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CONTRATO DE APOYO A LA GESTIÓN No. DE 2017

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

JESSICA PATRICIA FORBES OROZCO
APOYO A LA GESTIÓN

NUEVE MILLONES TREINTA Y UN MIL CINCUENTA PESOS
($9.031.050) MCTE.
CINCO (5) MESES

El suscrito, ALAIN ENRIQUE MANJARREZ FLOREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N°.
18.002.921, expedida en San Andrés Isla, en mi calidad de Secretario General del Departamento
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrado mediante Decreto Nro.0050
de Febrero 1 de 2017, y posesionado mediante acta 058 de Febrero 03 de 2017 y facultado por el
Decreto departamental Nro.0055 del 2 de Febrero de 2017, la Ley 80 de 1993 y sus decretos
reglamentarios, por una parte, quien para los efectos de este contrato se denominará EL
DEPARTAMENTO, y por la otra JESSICA PATRICIA FORBES OROZCO , mayor de edad, titular
de la cédula de ciudadanía N°1.123.623.338, expedida en San Andrés Isla , quien actúa en su
propio nombre y quien en adelante se denominará EL/LA CONTRATISTA, hemos convenido en
celebrar el presente contrato de Apoyo a la Gestión que se rige por las siguientes cláusulas,
previas las siguientes consideraciones: A) Que para la adecuada gestión de la entidad, esta
requiere contratar los servicios de personal para el fortalecimiento de la Secretaria de Desarrollo
Social. B) Que no obstante contar la Gobernación Departamental con personal de planta con los
conocimientos y habilidades, este no es suficientes para atender toda el área misional. C) Que
según lo establecido en el artículo 2 numeral 4 literal h de la Ley 1150 de 2007, concordante con
el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la entidad puede contratar bajo la modalidad de
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato. D) Que el/la
CONTRATISTA presentó hoja de vida, en la cual consta las calidades y condiciones personales.
E) Que dentro de la planta global de personal de la Gobernación Departamental no existe personal
de planta disponible que pueda cumplir con el objeto del contrato, según costa en el certificado
expedido por el Grupo de Desarrollo y Control del Talento Humano, N°. 410 de Abril 24 de 2017.
F) Que EL/LA CONTRATISTA, con la suscripción de este contrato, afirma bajo juramento que no
se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y demás prohibiciones
para contratar previstas en la Constitución Política y las leyes vigentes, en especial, la Ley 80 de
1993, la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones vigentes sobre la materia, y que, si llegare a
sobrevenir alguna, actuará conforme lo dispone el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. Igualmente
declara bajo juramento, que no ha sido objeto de declaratoria de caducidad en otros contratos.
CLÁUSULAS GENERALES: Constituyen derechos ydeberes generales de EL CONTRATANTE
Y DEL/LA CONTRATISTA. Para efectos del presente Contrato de apoyo a la gestión los
contenidos en el Artículo 4o. y 5o. de la Ley 80 de 1993, respectivamente. CLAUSULA
PRIMERA: OBJETO: EL/LA CONTRATISTA, se compromete para con el Departamento a prestar
servicios de apoyo a la gestión en articulación con los diferentes programas, bajo la Secretaria de
Desarrollo Social en el cumplimiento del Plan de Desarrollo "Los que soñamos somos más",
2016-2019 en San Andrés Isla. CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCES DEL OBJETO: Apoyo a la
gestión del programa RED UNIDOS 1) Apoyar en el proceso de Convocatoria a la población de
hombres, mujeres, jóvenes, niñas, niños del programa RED UNIDOS. 2) Participar y Apoyar en las
actividades planificadas por la coordinación del programa que requieran de su asistencia y soporte
técnico previa notificación. 3) Apoyar la atención de las familias y jóvenes beneficiarios a nivel
presencial y extramural, conforme a los procesos contemplados en el programa RED UNIDOS, en
todo y cada una de las actividades de campo y cerradas del programa RED UNIDOS, etc..
4) Apoyar la realización de encuentros pedagógicos y actividades de Bienestar comunitario.
5) Apoyar al enlace en todas las actividades que se ejecuten en el programa en mención y demás
que se designen con ocasión al contrato; con estricto cumplimiento cuando así sea requerido.
CLÁUSULA TERCERA: VALOR: E! valor del presente contrato de prestación de servicios
es la suma de NUEVE MILLONES TREINTA Y UN MIL CINCUENTA PESOS ($9.031.050)
MCTE. CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO: La suma antes señalada será cancelada
por el DEPARTAMENTO en la siguiente manera: UN MILLÓN OCHOCIENTOS SEIS MIL
DOSCIENTOS DIEZ PESOS ($1.806.210) M/CTE, contra entrega de los productos mensuales



¡r

GOBERNACIÓN AMnR¿cDEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO»DESANANDRÉS,
PROVIDENCIAJ^ANJA^TALIN^

FORMATOCONTRATODE^F^YO^A^ESTON
.-« -ahHp la Secretaria deVesarrollo Social del

esperados, previa certificación de recibido,,^¿¡^¿^SmKJOJOaí El »
nenartamento y/o visto bueno de su supervisor directo, o contados a partir de^Pdurac"n L presente contrato ser;, d* JNCO W^^ de Desarrollo socia
sskísm asSiS —sta nftS:¿s vpk
natural ofídica alguna, sin previa auto™ ^crta del ^^^gcyajARJA: S' a

APARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO hará efectiva una sanción P ocasionados. EL/LA
¡SüSf- SL (^^FL^EptR0TAdMeENTO adP:sco°ntarPe¿e las sumasque le adeue

£ Secretaria de Desarrollo ^¡¡¿^^¿STrt disminuyen la •Wgjg*
pi»^^MOVENA REGISJ^O_PRESUPUESJAL^!l--§ü^^^SuÉSj&irErDÉPA^fOT PESOS ($9.031 050)^^^T^fe NUEVE MILLONES T«E'̂ A; )g v¡gencia flsca| del 20 7^

P?esuSueste de la Secretaria de Hacienda de'^^bleado con el inciso 2, numeral 3delPresupuesto ^ DpFRTAC|ONES; De acuerdo con lo estaWeciao .^ ^.^ g

Art 32 de la Ley 80 de I.9W. ^J^^^^^ÍÍSSm^. razón por la cual con estenadado expresamente en la clausula teicera de Pr*s!" ( e| contratista yel personalcontrato no se genera ningún vínculo laboralI entre,e\ Depárteme , RTAMENTO, podrabcontratado. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA^SággP^ causales est ladasdeclarar la caducidad de, presente ^ate.^or cua.q debidamente mQ, da, dispondrá su
articulo 18 de la Ley 80 de 1993, ^'^. ahi|idades a qUe hubiere lugar. CLAUSULAHquidación e impondrá las sancones a mhabMades q^ ^ ^
DECIMA SEGUNDA: MULTAR EL/LA CON IHW DEpARTA|viENTO podra declarar esteincumplimiento parcial ^>as obligaciones asu cargo E^^^ a,entes a| 5% del valor de
hecho, conforme la Ley 1474 de 2011, y le> impon nMpR pE LAS PARTgS. El
contrato. CLAUSULA DECIMA TERCERA '?' acc|ones para la ejecución del contrato y
Departamento se obliga: A) orientar V̂ fenT ^áusula tercera y cuarta. EL/LAcancelar al contratista e, valor de lo g» " contrato CLAUSULA DÉCIMACONTRATISTA se °bl¡ga cumphr con el ol^et entidad de cualq rdan0 o
CUARTA: INDEMNIDAD: EL/LA CONTRATISTA mame ^ actuac¡ones 0de as de
perjuicio originado en reclamaciones de terceros yque se de CLAUSULA DECIMAsus subcontratistas o^pendientes con ocastóndelires ^^ se cons|dQUINTA.: PFRFFCCIONAMIFNTO J KJEC"CON ^ P ^ cert¡f¡cado de reg,s ro
perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecuc«mí de lnjcio CLAUSULA
presupueste! correspondiente yla suscnpoon de lyggg o.p.piscALES: ART. 50DÉCIMA SEXTA: CONTRO^AJ^MlP^riE^U^^__ _ ^ ^^
iPY 7R9 DE 2002: Para la celebrac on ^novación M sglud penslones.
el contratista "fl«^QB^M4?^^%arto*el£ efectos como domicilio para laCLAUSULA DECIMA SEPTIMA^OMJCjya Para toe. Providencia ySantaejecución del contrato será en el Departamento Archipiélago de ba p£L CONJgMg: F
Catalina Islas. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA. B^MEEU Certif|cado de disponibilidad
parte integral de este Contrato ?%S'9U«^S d0¿u^ 0presupuesta!. 3) Certificación depresupueste! número 2998 de Julio 25de 20ir JWl PContraloria. 4) Certificado de
no haber sido declarado responsable fiscal expedfJW disciplinarios. 6) Formato ún.co
Antecedentes Judiciales. 5) Certlficado ae erro CONTRATISTA. 8) Fotocopiade hoja de vida. 7) Forma*o,único de dedará«£^es Regjstr0 ún¡c0 Tributario (RUTy

defdesaira intrato' MÜSS£ deVaXeste contrate para ser legalizado serán

Aprobación:
16-01-2017

Código:
FO-AP-GJ-21

S'éat"



(Si

«OVJDCIM^M^IUIV

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

FORMATO

CONTRATO DE APOYO A LA GESTIÓN

I C^l ICJ uc

Aprobación:
16-01-2017

Versión:

01

Código:
FO-AP-GJ-21

Página
3 de 3

por cuenta del CONTRATISTA. Para Constancia se firma en San Andrés Isla a los
días del mes de LjLypóe Dos mil diecisiete (2017). (^

ALAIN ENRIQU NJARREZ FLOREZ

SECRETARIO GENERAL

Proyectó: Vilma Sarmiento Coba
Revisó: OAJ

IS.SICA WTBfTClA FWqpS"UROZCO
ei/la'contratista

JANET ANTONIA ARCHBOLD HOWARD

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
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